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NUMERO 1.389 .- AUMENTO DE CA
 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
 

DE TA SOCIEDAD AGRICOLA E  1N-—
 

 

 

. ” - DUSTRIAL [SAN CARTOS Y S, As=
¡ ”

Cuantía. : SY 67500,000,00+.-
 

En. la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia del Gua 1

 

yas , República del Ecuador , alos veinte y cinco días
 

- del mes de Noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,
 

ante mi , doctor Gustavo "alconí Ledesma , Abogado , Nptario
 

áel Cantón , compareció el señor don: Agustín Febres (Coniero
10
 

Tyler , ecuatoriano , casado  , industriál , mayor de edad ,
 

domiciliado en esta ciudad , capaz para oblisvarse , a quie-

nes conozco|, ie gue doi fé ; y procediendo en su calidad

 

 

 
de Gerente de la Socieóad Agrícola e Industrial San Car
 

log S. A. , con amplia libertad y bién instruido: de la cl]
 

naturaleza y resultados. “le esta escritura pública de aumento
 

     

  

de capital y reforma de estatutos para suotorsamiento me |
 

 

ws presentó la minuta y Jlocumente que copio .- SEFOR NOTARIO |
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21 caciones ¿e contratos y demás declaraciones que a continuh-
 

ción se indican .- CLTAUSUTDA PRIMERA.,-OTOR-
 

J28 GANC E .- Comparece ante usted , para otorsar esta escritu
 

2. ra. , el suscrito Agustín Febres Cordero Tyler , quien lo
 

2 hace en su eatacter dle “erente de la Sócieda grí

Industrial San Carlos Se A. a quen le corresponde la

 

 

27 representeción legal de la mencionada Sociedad , deacuerdo  con lo prescrito en el artículo décimo «quinto de los Estatub
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' acompaña

osdeJamismazyperacomproborsucalidaddeVerente

el nombramiento respectivo , debidamente vregsis-
 

trado , de acuerdo
 

DA, ANTECEDENTES,- Uno) vta Sociedad Agrícola
 

e jdustrial Pan Carlos S. A. , fué constituída asumiendo el
 

activo y pasivo del antiguo Banco Vomercial y Agrícola ,
 

| mediante la escritura pública extendida en esta ciudad, el
 

ocho de “iciembre de mil novecientos treinta y siete ante
 

el Notario t+úblico: de este Cantón , señor don Pedro Sesundo
 

Alvivar_*oreira , la micma que fué otorgada Je conformidad
 

con los preceptos lesales y debidamente registrada
 

cada y fijada , Dos ) la citada escritura constitutiva ha <=
 

a la ley —CLAUSUDA SEGUN

, públi i-

 

 

frido diferentes modificaciones contenidas en las escrituras

públicas siguientes otorgadas en esta ciudad : a ) la de

veinte y seis de Abril de mil novecientos treinta:y echo , otor=
 

geda ente el mismo señor Notario Público : h ) lada traebb LE > 

de Junio de mil novecientos cuarenta que autorizó el mencio+
 

nado «señor Notario Público +. ce ) la de diez y seis de Fe-
 

brero de mil novecientos cuarenta y tres , en que intervino
 

también el referido señor Notario PMíblico , 4 ) Ja de cinco
 

 

]
 

 

señor Notario Público Tobias Alvarado Fuentes . € ) La de veir

te y dos de Enero ¿e mil novecientos cincuenta Y-00h0. , en

intervino el Notario Joctor Juan de Dios llorales Arauco .F)

ue
l

 

La _de once de Noviembre de mil novecientos Sincuenta.y nuexe)

que también fué autorizada por .el.mismo Notario , y £ ) La
 

de seis de Diciembre de mil novecientos sesenta y dos autorid ada
 

| por el Notario doctor Gustavo Falconí  Ledesma +. Todas estas!
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determinados en los Estatutos le la Sociedad.. Tres ) El
 

Capital actual de la Sociedad Agrícola e Industrial San Cdr-
 

log S. A. , de cuardo con el verdadero valor de sus bienes
 

atendido su lesftimo precio y costo de reposición está fija
 

do actualmente en ciento treinta y cinco Millomes de sucres
 

Pero atenlidos el precio real de ellos y la lepreciación
 

monetario produciia , tendo el Directorio como la Junta
 

General de Accionistas íle la Sociedad , han considerado  rIug
 

 

el activo social , y , .enesa virtud se iniciaron sestiones
 

para poder efectuar la capitalización —correspondiente , Cuan
 

tro ) Ein efecto ,. se hayrealizado las gestiones que se indi
 

carán enseguida : a ) El “erente de la Sociedad Asrícola
 

e Industrial San Carlos 3. A. , señor Agustín Febres Cor-
 

dero Tyler , dirigió a la Dirección: “eneral de ltentas ona

solicituá en el sentido de cue se confiera a la Bociedad
 

la autorización para capitealizer hasta el cincuenta por
 

ciento de la cuenta Fondo de Reserva Lesal de la conta-

bilidad le su representada que ascendía a esa focha a ciento
 

cuarenta y seis millones trescientos cuarenta mil veinte y
 

dos sucres , quince centavos +. b ) la Direccióm “eneral de
 

lentas en Oficio número cinco mil novecientos cuarenta y cu
 

tro de fecha veinte y tres de veptiembre de mil novecientos
 

sesenta y cuatro , autorizó la capisalización de hasta el
 

cincuenta por ciento de la cuenta Fonio de .ieserva “egal ,
  en atención a lo disruesto en el inciso segundo delartícul  O
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veinte “y cinco de la ley del Impuesto a laliental ec)
 

El Directorio de la Sociedad Agrícola e Industrial "an
 

Carlos S. A. en sesión del diez y seis de Septiembre de mil
 

novecientos sesenta y nueve , resolvió que el señor Gerente
 

eleve solicitud al Ministerio de Industriab y Comercio pa-
 

ra obtener la autorización para elevar el capital social
 

desde ciento treinta y cinco millones de sucres hasta dos
 

cientos dos millones ouinientos mil sucres .gqd) ElMVini
 

“terio de Industrias y Comerciofresolvió conceder la autori
 

zación solicitada por la Sociedad Asrícola e Industri
 

San Carlos Se A. para elevar su capital hasta doscientos
 

dos millones quinientos mil sucres , según acuerdo número sie
 

te mil seiscientos catorce , de fecha dieciocho de Septig
 

- bre de mil novecientos sesenta y nueve . 2 ) la Junta Ge-
 

rmeral de Accionistas , en sesión de dieciocho de Noviembre de
 

mil novecientos sesenta y nueve , confirmó todo lo actuado

e

 

por el señor “erente de la SociedadyporelDirectoriode

la misma y consideró las resoluciones cue habiá adoptado el
 

Directorio en su sesión de diez y seis de Septiembre de
 

novecientos sesenta y nueve según se indica en los litera
 

les "ue inmediatamente receden decidió aprobarlas ele.”. " ,
 

vando el capital actual de la! Sociedad en sesenta y siete
 

millones quinientos mil sucroes , representado por ciento treh
 

ta y cinco mil acciones de un valor nominal de quinientos
 

sucres cada una que se pagan mediante la capitalización de
 

*feservas , de manera que el capital social dcuedase fijado en
 

lostientos dos millones quinientos mil sucres ; que se au-
   torizará la emición de nuevas acciones , de un valor nominal
 

.
ñ :
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qa 2 (¿. de cuinientos sucres cada una , hasta por el monto de dicho
E. .
lo o y .

QU mn aumento  ,. disponiendo «¡ue como éste no proviene de suscrip=

Ses, nu , > . . 94 . . . s .

o; 0 4 ción ni pago en Caja efcctuados por los Acciohistas , sino
e. A RA y t

Pr A .

4

: des y repartidas entre los actuales accionistas , sin exi-

girles pago alguno por el valor ¡e ellas , en proporción al
g Ss,

, número de acciones que cada uno de ellos posee actualmente,

“ gs | cue se faculte al Cerente de la Sociedad y Para Sue , Como Ie-:

, presentante legal de ésta , pueda proceder a otorgar la

R
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escrivura pública correspondiente obtener su aprobación , rex
 

gistro , publicación y en general cuantas dilisencias O tráw
 

mites sean necesarios para perfeccionar y dar balor legal a
 

estas decisiones y a la reforma de Estatutos vue se indi
    cará luego , quedando además , autorizado el Directorio pa=
 

ra ordenar las medidas anteriormente señaladas , que requie--
 

. . A . y A .

ran su decisión +. P*uatro ) La misma Junta Veneral de Accio
 

 

reforma a lossesenta y nueve , aprobócientos la siguiente
 

Estatutos de esta Sociedad , que ha sido considerede en la
 

sesión de Directorio de deeciseis de Septiembre del mismo
 

año , habiendolo aprobado también y decidido que fuere some-
 

tido a la resolución de Junta Jeneral . Vicha reforma es
 

la siguiente: Proyecto de «weforma a los istatutos de la
 

Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos S. A. PRIME-
 

R A-En el artículo segundo , sustituyanse
 

treinta y cinco millones de sucrés " , por estas otras " Dos
 

cientos dos millones suinientos mil sucres " ,”- C L
   
LA TERCERA. ACTOS Y >
 

las palabras " Ciento

¿CLAKACION E Si -
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UNO ) Wstablecidos los antecedentes que han sido determinados
 

en los númerales precedentes , en ejercicio de la represen:
 

tación legal que ejerzo y de las autorizaciones que me han
 

sido concedidas , procedo , por medio de esta escritura pú-
 

blica , a ejecutarlos actos y hacer las delcaraciones que a
 

continuación indito : a ) Reforma de listatutos , Atento lo
 

previsto en los artículos segundo y cuarto de los Estatutos
 

cue rigen la marcha de esta sociedad y de aquerdo con lo re-
 

suelto por el Directorio y la dunta “eneral en sus sesionef
 

de dieciseis de Septiembre y dieciocho de lNovienbre de mil
 

novecientos «sesenta y nueve , el suscrito declara reformadob
 

los mencionados Hstatuios , en los términos que quedan expré-..
 

sados en el número cinco de la Gléusula begunda de esta
 

escritura , reforma que la deja elevada a escritura pública,
 

a fin de cue surta su efecto legal . b ) Aumento de Capitall
 

De acuerdo con dicha Reforma y resoluciones de Directozio
 

_ Sociedad a la suma le doscientos dos millones cuinientos

y Junta “eneral declaro elevado el Capital Social de esta

 

mil  sucres . ste aumento se realiza por Capitalización de
 

ieservas y el valor del aumento constará en ciento treinta
 

 
y cinco mil acciones de un valor nominal ¿de quinientos sucres

cada una , cue s3rán dástribuldas entre los actuales ac-
 

 

cionistas , en/a forma «que señala el literal e Y del nume-

ral cuatro ) 4 Dos ) 3h consecuencia , mediante esta es-
 

critura , dejo incorporadas a los Estatutos de la Sociedad
 

Agrícola e Industrial San Carlos S. A. , la forma aludida en
 

el literal .A de esta cláusula , y efectuade el aumento de cas
   pital seiialado en el literal B de esta misma cláusula , re+
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forma y aumento que surtirán plenos efectos legales , una vez
 

«que se hayan cumplido todos los trámites a los cuales debe
 4

4

sujetarse esta escritura , deseuerdo con las disposiciones
 

de la Bey de “ompañías , trámites para los cuales fué expre
 

samente autorizado el Gerente, en la sesión de “unta “ene-,
 

ral de Accionistas celzbrada el dieciocho de Noviembre de
 

mil novecientos sesenta y nueve Años) omo el aumento
É
 P

.de “apital contenido en esta oschiturano ha exigido su
 

OO

cripción de nuevas acciones de parte de los accionistas ,
 

ni entregas en Caja hechas por ellas en linero efectivo ,
 

se ha Yequerido el Certificado “ancario de Cuenta: de Inte-
 

gración de Capital .- CLAUSULA CUARTA .,- INS-
 

CRIPBCION .- Ugted , señor Notario , y el suscrito , suedamos
 

autorizados , conjunta o separadamente , para obtener la
 

: 15
inscripción o registro que esta escritura requiera .- D 0-
 

16
CUNMENTOS .- Sírvase usted poner acontinuación de es=
 

17
ta escritura los que menciono ensesuida * a ) El nombramie
 

18
to que comprueba mi caracter de Gerente de la Sociedad Agrfí
 

10
cola e Industrial San Carlos S. A. , documento que se servi
 

rá usted coviar con todas sus diligencias y devolverlo.
 

21
b ) Copia del Acta de la sesión de Directorio de esta So-
 

ciedad , realizada el dieciseis de veptiembre de mil nove
 

24

_cientos sesenta y mueve 0) Copia del Aia de la Sesión
 

de Junta General Extraordinaria de Ácoionistas le esta mis-
 

ma Sociedad , efectuada el dieciocho de Noviembre de mil
 

novecientos sesenta y nueve . d ? Autorimación número siete
 

27
mil "seiscientos catorce del Ministerio de.industrias y Co-
  mercio de fecha dieciocho de Septiembre de mil novecientos  
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sesenta y nueve , para elevar el Capital Social de la  Socied

y nara scozar de la exoneración de loz impuestos a la reforma
 

de los Estatutos que comprende la elevación del capital , 8
 

los derechos de resistro e inscripción y de los impuestos y
 

derechos sobre las acciones , inclusive los de la lMlatricula
 

de Comercio . e ) “os ducumentos que acrediten haber sido.
 

hechos los pagos «ueél otorgamiento de esta escritura re-
 

quieran. de servirá agregar usted , las cláusulas de estilo,
 

_ requeridas para al perfeccionamiento y valiléz de esta escri
 

tura pública , a fin de que todas las declaraciones y esti-
 

pulaciones que ella encierra , surtan pleno efecto .- Firmado
 

_Doctor Gustavo Hoboa Bejarano , Abogado - segistro doscientos
 

sesenta y nueve .- ( Hasta aqui_ la minuta ) .- Nombramiento e-

Sociedad Aesrícola e Industrial Sar Varlos - Jociedad Anónima .

Cavital Pagado +. Ciento treinta y cinco millones de sucres .-

 

 

Guayaquil ,- Ycuador .- Guayaquil , diayo treinta de mil nove-
 

cientos sesenta y ocho .- Señor don Agustín ebres Cordero
 

Tyler , Ciudad .- uy señor nuestro : La. unta General de Ac
 

cionistas de la Sociedad Arrícola e Industrial San Carlos
 

Se. As , en sesión de hoy treinta de Mayo de mil novecientos J
 

sesenta y ocho , eligió a usted “erente para el periodo que
 

indican los 23statutos , el mismo que empezará a contarse des
 

 

de esta fecha .- lo que tenemos a bien comunicarle para los

fines consiguientes .- De usted atentamente .- ( Firmado ) Juah
 

X. Marcos , , Presidente de la Junta General de Accionistas
 

Juan X. Aguirre O , Director Vecretario de la Junta “eneral
 

de Accionistas +- Certífico : “ue este nombramiento fué inscri Lo »,
  hoy de fojas seis mil setecientos uno a seis mil setecient 
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sesenta y dos lel Registro Mertantil y
 

>
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anotado bajo el número ocho mil ciento treinta y tres del Re
 

ee

18
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pertorio .- Guayaquil , doce de Junio de mil novecientos sese
 

ta y ocho .- El Registraior de la “ropiedad .- Firmado ) Faust
 

D. Yenites J. “Hay un sello .- Acta de la Sesión de ¿unta Ge-
 

neral Vxtraordinaria de Accionistas de la Sociedad Asrícola
 

e Industrial "an “Carlos S. A. - En la ciudad de Guayaquil,
 

República del Ecuador ., a las once de la mañana del día die-
 

ciocho de lloviembre de mil novecientos sesenta y nueve, se
 

lleva «€ efecto: “sesión de Junta (teneral Extraordinariae
Lado

 

de Accionistas de la Sociedad Agrícola e Idustrial San Carlo
 

So. As , domicilieda en Guayaquil , con el capital de ciento
 

treinta y cinco millénes de sucres , en el local social de
 

la misma  , ubicado en el inmueble signado con el número cien
 

catorce , de la calle General LBlizalde , de esta ciudad co,
 

la asistencia de los señores accionistas , que se mencionan
 

a continuación , quienes presentan las acciones que se in-

r
m

 

dican y tienen derecho a los votos que se señalen Selfior
 

don Jum  X. Harcos con cien mil sucres y doscientos votos2
 

señor don Eduardo Escala en representación de Trascontinen+
 

tal Development Cayo ltd . con diesisiete millones dosciel
 

tos cuarenta y ocho mil sucres y treinta y cuatro mil cua
 

trocientos noventa y seis votos , señor doctor Fausto Cile-
 

to en representación de Herald Investment Ltd con tres mi-.
 

liones novecientos setenta y nueve mil quinientos sucres
 

y siete mil novecientos cincuenta y nueve votos señor In=
 

geniero Nariano González tortem en representación de Gondar
  mil su-  Limited con dos millones ochocientos cuarenta y cinco
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cres y cinco mil seiscientos noventa votos y en represen=
 

tación de Pennant Limited con ocho millones «quinientos treind-
 

ta y ocho mil_ sucres y diez y siete mil setenta y seis vo”
 

tos ; señor don, Nicolás Febres Cordero en representación
 

de Predios e Inversiones S. A.,, con cuatro millones ciento
 

cincuenta y ocho mil sucres y ocho mil trescientos diez y -—
 

seis votos ; señor don Narciso Tikfao en representación de
 

Sociedad Inmobiliaria Urbana C. A, , con cuatro millones
 

seiscientos treinta mil quinientos sucres y nueve mil doscien Y

 

tos sesenta y un votos ; y en representación de Sociedad
 

Nacional de Galápagos con dos millones setecientos cincuental
 

y ocho mil sucres y cinco mil quinientos dgéeciseis .votos:
 

señor don Xavier Coronel. Robles. ..en representación le Trans
 

colón $S. A. , con ocho millones ochocientos dos mil sucres
 

y diecisiete mil seiscientos cuatro votos ; señor don Ma:i-
 

rio Vernaza en representación de Transcolón S. A. con diez
 

millones quinientos veinte y tres mil quinientos sucres y
 

veintiún mil cuarenta y siete votos ; señor don Ramón Costa
 

 

Colominas , con dos millones novecientos setenta y seis mil

sucres y cinco mil novecientos treinta y dos votos , señor
 

don *“anuel de J. Pombar H . con doscientos dos mil quinieh-
 

tos sucres y cuatrocientos cinco votos ; señor don Juan X.
 

. Aguirre O. , con seis mil.. oninientos sucres y trece votos ;,
 

señor don Brnesto Altgelt en representación de United Chemi+
 

cal Ltd. con cuatro millones trescientos treinta y dos mil
 

sucres y ocho mil seiscientos sesenta y cuatro votos ; señar2
 

don Edmundo Ward , con un millón catorce mil quinientos sucrés
   y dos mil veinte y nueve votos ; señor don Alberto “right
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1. con tres millones sesenta mil sucres y seis mil ciento veinte
 

 

np o oa
o 2 ¿votos ; señor doctor Lautaro ttodrifuez , con doscientos seteh-
NEIVA á

h A . . . 4 mo . > «€

2rands ta mil sucres y quinientos cuarenta votos « señor Manuel :.*

 

 

Suárez Pareja con cuatrocientos cincuenta y un mil  sucres
 

5 novecientos dos votos ¡ señor don Aparicio Plaza Lugue
 

en representación del señor Marcos Plaza L , con cuatrocien
 

tos mil sucres y ochocientos votos y en representación de
 

a | Inmobiliaria luancavilca C. A. , con ochocientos diez y sie-
 

te mil sucres y omil seiscientos treinta y cuatro votos ;
 

 

¿senta10

A

1 y dos mil quinientos sucres y un mil quinientos veinte y A
 

12 cinco votog : señor doctor Alejandro *once luove , en repre-
 

18 sentación de Predios Urbanos e Inversiones: S. A. , con tresb
 

14 cientos sesenta y nueve mil quinientos sucres y setecientos

15

 

18

dos mil quinientos sucres y dos mil tresckentos ochenta
  
y cinco votos 3; señor doctor Eduardo Urtega Gómez en repre- |

13
 

 

  
 

19 sentación de Balboa DevelopmenteCorp Lbtá. con noventa y nub-

20 ve mil quinientos sucres y Ciento noventa y nueve votos ; y

21 en representación de Nonteger Investment Coyo.Ltd., con seis-

2 cientos mil_sucresomil doscientos veintecuatrp

22 ll votos ; señór don Edmundo Valdez Me, en representación de la

24 Compañía  Arucarera Valaéz , con trece millones ciento sesenth

mil sucres y seis mil trescientos veinte votos ; señor doctor

 

 

Alejandro Ponce Henriquez con trece mil quinientos sucres
26
 

27 y veinte y siete votos ; señor don Nahim Isaias en represenf-
   - 28 tación de Cia. Industrial Daule con dos millones trescientps
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cuarenta y nueve votos ; en representación de Predial de la|
 

Península S. A. con doscientos noventa y un mil quinientos
 

sucres y quinientos ochenta y tres votos ; en representación

P . 2? z . .

te mil sucres yy cinco mil ochocientos cuarenta votos : y
 

en revresentación de Cía . Internacional de Inversiones con
 

un millón ciento treinta mil ouinientos sucres y dos mil Zlos-
 

 

mil sucres y cien votos ; señor Ernesto 'Altselt con cincuenta
 

mil sucres y cien votos ; y señor don César Coronel Robles
 

con seiscientos mil  sucres y un mil doscientos votos ; El
 

Presiiente del Directorio que lo es también de esta” Junta
 

General señor don Juan X. ¿larcos , considerendo que los
 

accionistas concurrentes representan con sus acciones la can
 

 

tidad de noventa millones seiscientos setenta y ocho mil:

sucres , con derecho a ciento ochenta y un mil trescientos
 

cincuenta y seis votos , que es superior a las dos terceras
 

partes del capital social pagado , declara instalada la
 

sesión de Junta feneral Extraordinaria en su calidad de
 

Presidente - de- la mismayidesiena para cue los asista como
 

vdecretario al Director señor don Juan X. Aquirre 0 ., quién
 

Jis s 18 y ] y 1d . j ] ] L

toria que ha sido publicada en el úiario " La renga " , de
 

esta ciudad , en su edición correspondiente al día Sábado o-
 

cho de Noviembre de mil novecientos sesenta y nueve , cuyo
 

texto es el siguiente : Convotatoria : Sociedad A:vrícola e
 

siIndustrial San Úarlos S. A. , Capital ciento treinta y cinco  
 

cientos sesenta yo unmovotos ; señor don «JHuen Cueto con cincuentta.

)
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- millones de sucres » Por resolución del Directorio en sesión
 

láde ayer se convoca a los señores acionistas y Comisarios
 

de esta Compañía , a Junta tencral Extraordinaria , para el
 

 

día Martes dieciocho de Noviembre de mil novecientos sesenta

y nueve , alas once de la Mañana en el local de la Socie
 

dad ubicado en la calle General Elizalde número ciento caton
 

ce yde esta ciudad , con el objeto de resolver acerca del
 

siguiente punto | Reforma de estatutos por aumento de capitel E o

 

1

_Con el objeto de acreditar sus derechos y números de votos ,
 

los señores accionistas se servirán con anteriotidad a la
 

hora de la —comvocatoria , concurrir con sus acciones a

la Secretaría , de la Sociedad a fin de que se las refistre
 

y compruebe el quorum reglamentario . Guayaquil nováembre
 

seis de mil novecientos sesenta y nueve , por Sociedad A-
 

erícola e Industrial San Carlos S. A., Agustín Febres Cor-
 

dero Tyler , Gerente .- ve deja constancia de que han sida
 

especial e individualmente convocado los Comisarios de la

A
o
e

.

 

Compañía señores lNíanuel A. Fajardo y Julio Martínez* Roca ,
 

y de que ambos concurrieron a la sesión . El señor Secretari Ó

 

manifiesta “que todos los accionistas concurrentes han re-
 

presentado y registrado las aeciones que a cada uno de ellos
 

corresponde , tal como lo exige la ley , de manera que pueden
 

asistir a esta sesión y gozar del número de votos que se
 

ha indicado para cada uno de ellos , y que los señores que
 

concurren como revresentante de Compañías o personas parti
 

culares , presentaron en Secretaría su carta - poler .- Conoc
 

dos los objetivos de la convocatoria , el señor Presidente
   dispuso cue el suscrito Secretario leyese el proyecto de
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Reforma de los Estatutos sociales que el Directorio en Sse-
 

sión de dieciseis de Septiembre de mil novecizntos sesenta
 

y nueve. , resolvió someter a la consideración de la Junta
 

Extrackiinaria de Accionistas , “eílo que fué dicho proyecto
 

quedó aprobado en los términos siguientes : Proyecto de Re-
 

 

trial San Urrlos S. A. -=- PRIMERA:.- En el artículo
 

 
segundo  sustitúyense las palabrastreinta

llones quinientos mil sucres " .- El señor *ercos manifes-
 

t8 a los señores accionistas que los pasos que se habian
 

dado para obtener este aumento de capital había sido los
 

«siguientes + a ) El MVYerente de la Sociedad desienó a lla
 

Birección “enoral de ientas una solicitud en.el sentido
 

de que se confierata "la misma la autorización para cavita-
 

lizar hasta el cincuenta por ciento de la cuenta Fondo d

formas de los “statutos de la Sociedad Acrícola e Ilniusa

Y

 

 

ieserva_ legal , de la contebilidad de su representada que

ascendía a esa fecha a ciento cuarenta y seis millones tres:
 

cientos cuarenta mid veintidos sucres , con quince centavos
 

'b ) “a Virección““eneral de “entas en oficio número cinco
 

mil novecientos cuerenta y cuatro de fecha veinte y tres de
 

Septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro , autorizó
 

la capitalización de hasta el cincuenta por ciento de la
 

 

cuenta " Fondo de “eserva legal" , en atención alo dimpus

to enel inciso segundo delartículo veinte y cinco de la
 

Ley del Impuesto a latienta.., c) *loDirectorio- de la
 

Sociedad Agrícola e Industrial "an Carlos S. A, , en sesión:
   del diez y seis de "eptiembre de ml novecientos sesenta y
 

PS

39
D
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y ¡Mueve resolvió que el señor “erente eleve solicitud al Ministe-
e
 

Y .

4 rio de Industrias y Comercio para obtener la autorización
 

 

_para elevar el capital social desde ciento treinta y cinco
 

miliones de sucres hasta doscientos dos millones quinientob
 

mil sucres . d ) El Ministerio de Industrias y Comercio resol+
 

vió conceder la autorización solicitada por la Sociedad |”
 

7 Agrícola e industrial San Carlos Y, As , para elevar su capital

- 8 hasta doscientos dos millones «auinientos mil sucres , según
 

acuerdo número siete mil seiscientos catorce de fecha diez
 

y ocho de Septiembre del “presente año .- Con estos antece=
10 -
 

 

 

 

 

a

a dentes ek señor “residente solicitó a la Junta “eneral Extrabr-

rm . . . . .

- "as dinaria de Accionistas confirmar todas las actuaciones afecta
(0

Se das por el señor Gerente de la Dociedad , y por el Virectorio po
1

W , o ¿

= 144 de la nisma, y aprobar el aumento del capital social en se-

t

w [senta y siete millones cuinientos mil sucres , reformando el
 

los Estatutos em este sentido +. la Junta General entró a exap
16 ,
 

minar la conveniencia de efectuar el “aumento “ie capital
17 

ss mencionado luego de lo cual aprobó las resoluciones siguien-
 

sw tes : a ) Aprobar la capitalización hasta por la suma de l
   20 sesenta y siete millones quinientos mil sucres , b ) En cons

   

 

14IS 14 FUE MIL]21 Y |

secuencia aumentar el capital social por obra de capitaliza-
21 > 

ción le lleservas a la suma de Yoscientos dos millones qui-
22 

-. nientos mil sucres , cantidaá en la cual se fija el capital
 

34 social actual de la Sociedad Agsrícola e Industrial dan Carl
 

25 los 9, A. ec ) Autorizar la emisión de las nuevas. acciones ,
 

20 de un valor de quinientos sucres cada una , hasta por valor
 

de dicho aumento y disponer que como éste no proviene de ingk-
   cripción ni pazo hecho en Caja por hos accionistas sino de
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la capitalización de eservas iniicada , sean distribuides en-
 

+Ye los actuales accionistas en proporción al número de acy
 

ciones que cada mo de 21l1l0sS posee setualmente y sa exiai
añ de

les el pago del valor de tales acciones +. Q ) Confirmar
 

todas las actuaciones del señor Gerente y facultarle , para
 

que , como representante legal de la Sociedad pueda proced
 

a otorgar la escritura pública —correspondiente y a obtener
 

“su aprobación , registro, publicación , y en general cuantas
 

diligencias o trámites sean necesarios para perfeccionar: y
 

dar valor legal a estas decisiones , a la Reforma de
 

Bstatutos y aumento de Capital acordado , e ) Confirmar todas
  

las actuaciones del Directorio de la Sociedad y autorizar-
 

lo para cue pueda por su parte ordenar el Aumento de Capi-
 

tal y las demás medidas indicadas en los literales anterio
 

res y en. la Reforma de los Estatutos que requieran su
 

decisión . El señor Marcos «en vista de lo mue ha sido resus
 

Mi

to todo lo rue debía conocer esta “unta 'eneral , concede
 

receso para que se redacte , la presente acta hecho lo cual
 

se reinstala la sesión “con todos y cada uno de los «seño=
 

res accionistas cue Ja constituyeron y se da lectura a
 

esta acta , siendo aprobada sin modificaciones . % las once.
 

y treinta antes meridiano , se dá por terminada la sesión y
 

para constancia firmen esta acta el señor “residente de la
 

Junta y el señor Secretario cue ha actuado en ella. Firma Juan
 

X +. Marcos , El “residente '.- Firma Yuan XA, Aguirre 0 e, El
 

Director Secretario _.- Es fiel copia de su original cue repo-
 

sa en elmlibro de Actas de Junta Veneral de Accionistas del
   la Sociedad Agrícola e Industrial Pan Carlos S. A. - Guayaqui
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de mil novecientos sesenta y nueve.-
 

Juen 4

 

bre de mil novecientos sesenta y nueve +. En la ciudad. de Gud

 

 

yaquil , a las once de la mafñiana, se instala la sesión de
 

Directorio de la Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos S.
 

A. , convocada para ese día y hora en el loval social de la
 

misma bajo la “residencia del señor Juan X. Marcos en su Ca
 

rácter de Fresidente titular y con la asistencia de los se-
 

Mores Dirgctores doctor Carlos A. Arroyo ¡el Río . don Juan

Cueto , don Juan X . Aguirre 0. , don Lorenzo Tous Febres
 

. Cordero y del Suscrito “erente Secretario que certifica :
 

El señor Marcos en su calidad de -“£residente del Directorio,
 

manifiesta que ha convocado esta sesión , con el objeto de tn
 

 

ter acerca del aumento de capital de la vociedad, asunto

que se ha venido planteando desde hace algún tiempo. Al res
 

convenientelosantecedentes

va a mencionar : Uno ) .- El Gerente de La Sociedad , Airki
 

gió a la Dirección General de Hentas , una solicitud en
 

el sentido de que se confiera a la misma , la autorigación

¿para capitalizar , hasta el cincuenta por ciento de la
 

cuenta  " “ondo de “teserva legal "de la cantidaddesum

representada que ascendía a esa fecía a Ciento cuarenta

y seis millones trescientos cuarenta mil. veinte y dos
 

SUCTeSs , quince centavos.-Dos)laJirecciónGeneralde

kentas en VYficio número cinco mil novecientos cuarenta Y
 

cuatro , de fecha veinte y tres de Septiembre de mil nove=
  cientos sesenta y cuatro , autorizó la capitalización de   
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hasta ex cineúenta por ciento de Ja cuenta Fondo de lleser-
 

va Legal en atención a lo dispuesto en el inciso segundo
 

del artículo veinte y cinco de la ley de Imvuesto a la
 

Renta. Tres ) Gue . por varios e importantes motivos de
 

órden económico por los que ha pasado y pasa la Sociedad no
 

ha sido posible hacer eficaz , la autorización mencionada en
 

el numeral anterior .+- Cuatro ) En mérito de los antecededtes
 

expuestos , somete a la consideración del Directorio , las
 

resoluciones siguientes : a Y Que apruebe las medidas indiW4
 

cadas en los tres numerales que se acaba de  formuñar . pb)
 

(Que el señor Gerente dé la Sociedad eleve solicitud. al MNiW
 

nisterio de Industrias y Comercio para obtener la autorizar
 

ción para elevar el capital social desde ciento treinta
 

y cinco millones de sucres hasta doscientos dos millones
 

_de Accionistas de la Sociedad , para una sesión a finde

quinientos mil sucres . c ) “me convocue a Junta General q

que considere estas medidas y de merecer su acogida, las
 

apruebe. d ) Que estudie el Proyecto de Reforma de los
 

£statutos de la Sociedad y , de creerlo aceptable , la somet
 

ea coonóécimiento de la misma "unta “eneral de Accionistas pa-
 

ra que se sirva discutirlo y resolver lo que a bien tenga.-
 

31 mencionado proyecto es el siguiente : Proyecto de ¿ieforWy
 

ma de los “statuios de la Sociedad Aerícola e Industrial
 

San Carlos Ss. Ae "PRIMERA .- En elsegundo
 

sustituyánse las palabras "ciento treinta y cinco millones de
 

sucres "por estas otras "Doscientosmillones

mil  suecres " .- El Directorio después de la lectura y deli-
   beración correspondiente aprobó las decisiones propuestas en
 

J
J
J
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>*los literales a ,.b,.c yd del numeral cuatro que precede y
 

Ao

>» autorizó para que se convonue a Junta "“eneral de AccionisW
 

A
A

 

tas cen la fecha que.-los señores Presidente del “Directorio

yv Gerente crean que es conveniente .- A coniinuación el se
 

for “residente pone a estudio y consideración del Directori
 

el Balance de Comprobación cerrado al treintay uno de NayLS

 

de mil novertientos sesenta y nueve el mismo que estudiado
 

es aprobado sin modificaciones ». Por no haber otro asunto
 

más de que tratar , se suspende la sesión , concediendo..el
 

señor residente unos minutos de receso para redactar la
 

presente acta , hecho lo cual se le da lectura siendo a-
 

probada sin mo!ificaciónes .-A las once yveinte de la ma-
 

ñena se da por terminaía la sesión .- Yirma .- Presidente,
 

Juan X. Marcos .- Firma - Gerente - Secretario - Agustín "ebr
 

Cordero Tyler .- Es fiel copia de su original que reposa en
 

el ¿vibro de Acta de Directorio (de la Sociedad Agrícola
 

e Industrial van Carlos S. A. - Guayaquil _, Septiembre diez
 

y siete de mil novecientos sesenta y nueve .+- Lo certifico:
 

Firmado ) Agustín Febres Cordero T , Gerente Secretario .-
 

Docreto Ministerial ,- Número siete: mil seiscientos catorce.

B1_H*inisterio de Industrias y Comercio .” Considerando que
 

el diez y siete de Septiembre de mil novecientos sesenta
 

y nueve , el señor Agustín Febres Cordero , Gerente de
 

la Empresa ." "ociedad Agrícola e Industrial van ZJarlos S, A.
 

de la ciudad de Guayaquil , elevó al MNinisterio de Industrii
 

y Comercio una solicitud encaminada a obtener -los benificio

señalados en el artículo diez y nueve de la Ley de Foment
 

Industrial para elevar su capital social desde Ciento treint  
 

Oo
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y cinco millones de sucres ($ 135í000.000,00l-hasta doscien-
 

tos dos millones «quinientos mil sucres ( S/ 202*500.000,0d
 

Que la citada Empresa mediante Ácuerdo inisterial número
 

doscientos sesenta y. uno de quince de MNayo de mil nove-
 

cientos sesenta y uno , obtuvo los Peneficios de la Categsd
 

ría "A", dentro de la ley de Fomento Industrial ; Y que,
 

conviene "sue las Empresas industriales trabajen con capital
 

propio . En uso de la fecultad que le concede el artículo
 

veinte y siete de la ley de Fomento industrial ; y elof3,
 

cio número cinco mil novecientos cuarenta y cuatro de veid-
 

te y tres de Septiembre de mil novecientos. sesenta y cua+
 

tro .- Resuelve : ARÍTILCUTO PRIZNFRO: Conceder
 

autorización . para que. la Empresa " Sociedad
 

trial"San Carlos S. 4, "de la ciudad de Guayaquil pueda
 

eleveó su capital social desde Ciento treinta y cinco mi-
 

llones de sucres S( $ 135%000.000,00 ) hasta Doscientos dos
 

millones quinientos mil sucres. ( 202%500,000,00 ) .- A R-
 

DTICULO SEGUNDO .- Para la escritura correspon”
 

diente  " Sociedad Aerícola e industrial San Carlos S, A,"
 

 

áe los estatutos que comprende la elevación de capital de
 

los derechos de registro , e inscripción y de los  impus
 

tos y derechos sobre las acciones inclusive los de la
 

matricula de Comercio .-- AR TICUTDO TERC La RO .-
 

Conceder a la Empresa " Sociedad Asrícola e Industrial San
 

Carlos S. A. " un plazo de noventa diás vara que presente
 

copias de la ¿scritura de aumento de capital debidamente
  legalizadas +. ín el evento de  que por fuerza mayor mo pudiez»
 

d
l

.

Asrícola e Indug$-..

)
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re formalizar en el ¿apso indicado la Empresa kleberá
 

justificar con quince días de anticipación por lo menos a
 

la fecha del véncimiento , caso contrario , por ningún mo-
 

tivo se podrá concederle prórroga aleuna .- Cominifuese dado
 

en Quito , adiez y ocho de Septiembre de mil novecientos
 

sesenta y nuevo .«- [ Firmado ) Doctor Augusto Barreiro Solór-
 

zano_. Ministro de Industrias y Comercio .- Doctor René Bo-
 

hórquez Bejarano , Secretario de Industrias y Comercio .-
 

3on copias .- De acuerdo con el Decreto *“inisterial transd-
 

crito anteriormente , el presente contrato está exonerado to=
 

talmente de pago de Impuestos .- tor tanto , el otorsante ,
 

por los derechos que representa , aprobó la minuta insertay
 

y habiéndole leído yo , el Notario , esta escritura , en al-
 

ta vo , de principio a fin , al otorgante , este la aprobó
 

en todas sus partes y firma , en unidad de acto y conmigo,
 

Doy 1% .- Pirmado ) Agustín Febres Cordero Tyber .- “irmado)
 

Gustavo Falconí “sedesma .- Notario ,=-—
 

 

 

Es fiel copia de sus originales que se encuentran en
 

el *rotocolo a mi cargo en fé de lo cual confiero este NOVE+
 

NO TESTIMONIO , que sello y autorizo con mi firma , en (uaya-
 

quil , a los siete dias del mes de Marzo del año de mil nove+
 

cientos setenta y dos .-
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Certifico:que con fecha diecisiete de Diciembre de nil nove-
 

cientos sesenta i nueve,fue inscrita la Resolución número no+
 

ecie C e tendente de Compañías Anónimas,que -=

de la Reforma de ustatutos i Aumento de Cppital/
contiene la aprobación de la Compañía denominada "SOCIEDAD -
 

AGPTCOTA FP IVDUSTRTAT SAN CARLOS S,A.”,de fojas 2,475 a 2.480
 

Número 143 del Registro "ercantil,Rubro de.Industriales,i an(
 

teda bajo el número 17.200 del Repertorio.-Cuayaquil,nueve de
 

Marzo de mil novecientos setenta i dos.-El Registrador del:
 

Propiedad. -intrelíneas:de la NesoruadéEstatutoga” Aumento le
 

 =>—
Capital.-Vale. AZ > -

a
 

Certifitfo:.ue con fecha diecisiete de Diciembre de "mii novec]
 

tos sebenta i nueveyfue inscrita esta escritura «e lojas <.49
 

 

É

a 2.524,1%uexh!142piel Registro liercantÍil,kubro de Industria+

les i anotada bajo el número 17.201 del Repertorio.-Guayaquil
 

 

nueve de liarzo de mil novecientos setenta i dos.-i] Kegistra-

dor de la FYropiedad.
 

 

 

 

Certifico:f'ie con fecha diecisiete de Diciembre de mil nove-.
 

cientos sesenta i nueve,se tomó nota de esta escritura a foja
 

3 y 604 de los Registros Mercantíl de mil novecientos treinta
 

i ccho;803 del Registro Mercantil de mil novecientos cuarenta
 

574 del Registro l.ercantíl de mil novecientos cuarenta i tres
 

1.006 del Registro Mercantil de mil novecientos cuarentinuevd
 

470 del «egistro sercantil de mil novecientos cincuenta i oc
 

5.326 úel “egistro nercantíl ae mi¿.novecientos cincuentinuev
   i 4812 del kegistro le: cantíl de mil novecientos sesenta i ad
 

ebh-

1

5
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al márgen ce las inscripciones respectivas. -Cuayayuil nueve ue -
eSA

Larzo de il novecientos setgnta 1 SER dae la Pro-
nea A > ao .

a
piedad.

 

 

   

  

 


